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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
íite BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
áje un ejemplar en ei sitio de c o s t ü m -
bre, donde pe rmanece rá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
lervar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ibn. que deberá verificarse esda ano. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases^ 
0,75 pesetas la línea; Edictos de Juzgados 
municipales, 'a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro pastal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
in tervención provincial . 

(Ordenanza publicada en ei BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cavo con 

ducto se p a s a r á n a la A d m i n í s t r a c l ó t 

de dicho per iódico (Real orden de 6 át 

A b r i l del859> 

J M A 
G O B I E R N O D E L A N A C I O N 

Ministerio de l a Gobe rnac ión 
ORDEN de 25 de Abr i l de 194-0 por lo 

que se concede un nuevo plazo a los 
Secretarios, Interventores y Deposi
tarios de Administración Local para 
para extender las fichas solicitadas 
por la Dirección General del Ramo. 

Admin i s t rac ión P rov inc ia l 
Diputación provincial de León.— 

Anuncio. 
Jefatura de Minas.—Solicitudes de 

registro a favor de D. Juan de la 
Torre y D. Timoteo Fernández A l -
varez. 

Dirección General de Ganader í a — 
• Anuncio. 
Comandancia de la Guardia de León 

Anuncio. 
Administración de Propiedades y 

contribución territorial de la pro-
vincia de Léón.—Anuncio. 

c - ^ m i r í i s t r a c i ó n de Jus t i c i a 
fictos de Juzgados. 

Werno 
•BSTERlfl DE LA GOBERNACION 

O R D E N 
por Circulares de 20 de Enero y 

20 de Febrero del año actual, se con
cedieron plazos a cuantos ind iv i 
duos pertenecen a los Cuerpos Na
cionales de Secretarios, Intervento
res y Depositarios de Adminis t ra
ción Loca l , en cualquiera de las si
tuaciones de activo, excedencia o en 
expectación de destino, para que ex
tendiesen las fichas correspondien
tes, con objeto de incluirles en el 
Fichero y Escalafón respectivos, 
siempre que no hubiesen sido objeto 
de dest i tución o separac ión que lle
vase impl íc i ta la pé rd ida de todos 
los derechos. 

E n vias de terminar la reorgani
zación de los citados Cuerpos Na
cionales, y con objeto de evitar po
sibles perjuicios a aquellos que, por 
cualquier circunstancia, no hubie
sen podido extender la ficha perso
nal solicitada, al propio tiempo que 
se da por conclusa esta labor prepa
ratoria de la formación de los dis
tintos Escalafones. 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

Ar t ículo 1.° Se concede un últ i
mo plazo de veinte días, a contar 
del día siguiente a la pub l i cac ión de 
la presente Orden, para que todos 
los Secretarios, Interventores y De
positarios dq Admin i s t r ac ión Loca l 
que pertenezcan a los Cuerpos Na
cionales y no hayan extendido la fi
cha provista en la Circular de 20 de 
Enero ú l t imo (Boletín Oficial del Es
tado del 21), puedan solicitarla y 
presentarla, debidamente autoriza
da, en el Gobierno c iv i l de la pro

vinc ia donde residan, siempre que, 
al ser depurados, no hayan sido ob
jeto de separac ión que implique pér
dida de su derecho a figurar en el 
Escalafón respectivo. 

Art . 2.° Todos aquellos que de
jen incumplido lo dispuesto en el 
a r t ícu lo anterior, y que, por su omi
sión, no puedan ser incluidos en el 
Fichero en formación, no t e n d r á n 
derecho a tomar parte en los prime
ros concursos que se convoquen por 
la Dirección General de Admin i s 
t rac ión Loca l , para proveer las va
cantes existentes en las Corporacio
nes Locales. 

Madr id , 25 de A b r i l de 1940.-
P. D., José Lorente. 

l imo. Sr. Director General de A d m i 
n is t rac ión LocaL 

C E D U L A S P E R S O N A L E S 
Esta Comis ión Gestora, en sesión 

de 10 del actual, a c o r d ó prestar su 
ap robac ión a las liquidaciones del 
impuesto de cédulas personales de 
los Ayuntamientos que a continua
ción se relacionan, correspondientes 
a los años que se indican: 

Año 1932 
Castrillo de Cabrera. 



Año 1933 
Castrillo de Cabrera. 
Los Barrios de Salas. 

Año 1934 
Los Barrios de Salas. 
San Andrés del Radanedo. 
Sobrado. 

Año 1935 
Los Barrios de Salas. 
Quintana del Marco 
San Andrés del Rab^inedo. 
Sobrado. 
Vi l l amontán la Valduerna. 

Año 1936 
Armunia . 
Maga/:. 
Quintana del Marco. 
Sobrado, 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Valdepiélago. 
Garrafe. 
Igüeña. 

Año 1937 
Albareá de la Ribera. 
Arganza 
Armuu ia . 
Busti i lo del P á r a m e , 
Cubi l los del S i l . 
L a Bañeza. 
Los Barrios de Luna . ' 
Magaz. 
Pajares de los Oteros. 
Quintana del Marco. 
Reyero. ) 
San Andrés d d Rabanedo, 
San Cristóbal la Polantera. 
Sobrado. 
Valdefresno. 
Valdefuentes del P á r a m o . 
Villadecanes. 
Villafer 
Vi l l amontán de la Valduerna, 

Año 1938 
Albares de la Ribera. 
Balboa. 
Bembibre. 
Bercianos del P á r a m o . 
Boñar . 
Brazuelo. 
Calzada del Coto. 
Cármenes . 
Carrizo de la Ribera. 
Carucedo. 
Cebrones del Río. 
Cimanes del Tejar, 
Congosto. 
Gorul lón. 
Cuadros. \ 
Chozas de Abajo. 
Fabero. 
Folgoso de la Ribera. 
Grádeles. 
Joara. 
Laguna de Negrillos. 
L a Pola de Cordón . 
L a Vega de A lmanza . 
Luc i l l o . 
Llamas de la Ribera. 
Magaz. 
Matadeón de los Oteros. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Oencia. 

Onzoni l la . 
P á r a m o del S i l . 
Pon ferrada. 
Priaranza del Bierzo. 
Quintana del Marco. 
Regueras de Arr iba . 
Riaño. 
San Andrés del Rabanedo. 
Saucedo. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Santa Colomba de Somoza. 
Santa María del P á r a m o . 
Santas Martas. 
Sobrado. 
Toreno. 
Truchas. 
Urdía les del Paramo. 
Valdelugueros. 
Valdepiélago. 
Valdepolo. 
Valdevimbre. 
Valencia de Don Juan. 
Vegaquemada. 
Villadecanes. 
V i l l amon tán de la Valduerna. 
Vi l lamorat ie l de las Matas. 
Villasabariego. 
Zotes del P á r a m o . 

Año 1939 
Acebedo. 
Algadefe. 
Bercianos del Camino. 
Boca de Hué rgano . 
Boñar . 
Brazuelo. 
Cabañas Raras. 
Cabreros del Río. 
Cabrillanes. 
Calzada del Coto. 
Campo de la Lomba . 
Campo de Vi l l av ide l . 
Camponaraya. 
Carracedelo. 
Carrocera. 
Castrillo de los Polvazares. 
Castrocontrigo. , 
Castrofuerte. 
Cebanico. 
Cimanes d é l a Vega. 
Cistierna. 
Gorullón. 
Gorbíllos de los Oteros. 
Crémenes . 
Cuadros. 
Cubil las de los Oteros. 
Cubil las de Rueda. 
Chozas de Abajo. 
Destriana. 
E l Burgo Ranero. 
Escobar de Campos. 
Fresno de la Vega. 
Fuentes de Carbajal. 
Gordaliza del P ino . 
Cordonci l lo . 
Grajal de Campos. 
Gusendos de los Oteros. 
Hospital de Orbigo. 
Izagre. 
Joara. 
Joar í l la de las Matas. 
L a Antigua. 
L a Erc ina . 
Laguna Dalga. 
L á n c a r a de Luna . 
L a Veci l la . 

L u c i l l o . 
Luyego. 
Llamas de la Ribera. 
Mansi l la Mayor. 
Matadeón de los Oteros. 
Matallana. 
Matanza. 
Murías de Paredes. 
Ose] a de Sajambre. 
Palacios de la Valduerna. 
Pedresa del Rey. 
Pobladura de Pelayo García. 
Prado de la Guzpeña . 
Pr ío ro 
Puebla de L i l l o . 
Rabanal del Camino. 
Renedo de Valdetuéjar . 
Reyero. 
Riel lo. 
Rioseco de Tapia . 
Rodiezmo. 
Saelices del Río. 
Sa lamón. 
San Adr ián del Valle. 
San Andrés del Rabanedo. 
San Emi l i ano 
San Esteban de Valdueza. 
San Millán de los Caballeros. 
San Pedro Bercianos. 
Santa Cristina Valmadrigal. 
Santa María Monte de Cea'. 
Santa María de Ordás . 
Santas Martas. 
Sant igomíl las . 
Saríegos. 
Soto y Amío . 
Urdía les del P á r a m o . 
Valdemora. 
Valderrey. 
Valderrueda. 
Va l de San Lorenzo. 
Vegamián . 
Vegarienza. l 
Vil labl íno. 
Vi l labraz . 
Villacé. 
Villadangos 
Vi l lamar t in de Don Sancho. 
V i l l a m o l . 
Vi l lamorat ie l de las Matas. 
Vil laquej ída. 
Vi l l aqu i lambie . 
Vil larejo de Orbigo. 
Villasabariego. 
Villaselán. 
Vi l la tur ie l . 
Villaverde de Arcayos. 
Vi l laza la . 
Vil lazanzo de Valderaduey. 
L o q u e se hace públ ico en este 

per iódico oticial, para conocimiento 
de las Corporaciones indicadas. 

León, 13 de A b r i l de 1940.-E1 Pre
sidente, Raimundo R. del Valle. 

M Ñ A S 
D O N G R E G O R I O BARR1ENT0S 

P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distri
to Minero de León. 
Hago saber: Que por D. Juan de 

la Torre, vecino de Tremor, se ü 
presentado en el Gobierno civil 
esta provincia en el día 22 del me 
de A b r i l , a las once horas, una so-
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Jicitud de registro pidiendo 40 per
tenencias para la mina de hul la 
llamada España , sita en el paraje 
Jelopeo, t é rmino de Tremor de A r r i -
^ Ayuntamiento de ígüeña . 

Hace la des ignación de las citadas 
^pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el extremo Norte de un prado pro
piedad de Gerardo Crespo, vecino 
Hel citado Tremor, o sea el prado 
más al Norte que existe en dicho 
Valle y de dicho punto de partida se 
medirán 1.000 metros al E . , y se co
locará la 1.a estaca; 200 metros al N. , 
la 2.a estaca; 2.000 metros al O., la 3.a 
estaca; 200 metros al S., la 4.a estaca 
y de ésta con 1.000 metros al E. , se 
llegará al punto de partida, así ce
rrado el pe r ímet ro de las 40 perte
nencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
ren con derecho al todo o parte del 

terreno solicitado o se creyesen per
judicado por la conces ión que se 
pretenden según previene el ar t ículo, 
28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 v R. O. de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.050. 
León, 25 de A b r i l de 1940.-Grego

rio Barrientos. 
o o o 

D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 
j P E R E Z , Ingeniero Jefe del Distr i

to Minero de León. 
| Hago saber: Que por D. Timoteo 
F e r n á n d e z Alvarez, vecino de Puen-

j tes de P e ñ a c o r a d a , se ha presentado 
j en el Gobierno c iv i l ^e esta provin 
| ciá en el día 17 del mes de Febrero, 
i a las 11,30, una solicitud de registro 
pidiendo diez pertenencias para la 
mina na de hul la l lamada L a Espe
ranza, sita en el paraje Canto de la 

| Reguera Mayor o Monte de los Ribe-
! ros, t é rmino de Santa Olaja de la 
! Varga, Ayuntamiento de Cistierna. 
| Hace la designación de las citadas 
110 pertenencias en la forma guíente: 
I Se t o m a r á como punto de partida 

la galería vieja y cimera que existe 
al O. del canto de la Reguera Mayor. 

| Desde este punto se m e d i r á n 20 me
tros con di rección al N . donde se co
locará la 1.a estaca; desde ésta se 
m e d i r á n 20 metros al O. la 2.a; desde 
ésta se m e d i r á n 156 metros con di 

rección S. y se colocará la 3.a; desde 
ésta al E . , 80 metros la 4.a; desde 
ésta se m e d i r á n 250 metros al S., la 
5. a; desde ésta 300 metros al E . , la 
6. a; desde ésta 250 metros al N . y se 
colocará la 7.a; desde ésta se medi
rán 220 metros al O., la 8.a; desde 
ésta se m e d i r á n 156 metros al N . y se 
colocará la 9 a; desde ésta se medi
rán 150 metros ai O., con lo cual 
queda cerrado el pe r ímet ro de las 
pertenencias que se solicitan. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL d é l a provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se consideren 
con derecho al todo o parte del te
rreno solicitado o se creyesen perju
dicados por la concesión que se pre
tende, según previene el art. 28 del 
Reglamento del 16 de Junio de 1905 
y Real Orden de 5 de Septiembre 
de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.595. 
León, 12 de Marzo de 1940.—Gre

gorio Barrientos. 

Dirección General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E M A R Z O D E 1940 

ESTADO demostrativo de. las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animale^ 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 

E N F E R M E D A D 

£ Sintomát ico. 
fiebre aftosa. . . 
ferineuaionia C 
Idem 
fcjem. 
feste porcina. . . 
ídem 
Idem.. 

Capr ina . , 
í^abia canina . . . 
»dem 
Idem.... 
Id 

P A R T I D O 

R i a ñ o 
L e ó n 
I d e m . . . . . . 
Idem . . . . . . . 
Idem 
A s t o r g a - . . ; 
S a h a g ú n . . . 
L a B a ñ e z a 
As to rga . . . 
L a Bañeza . 
V i l l a f r a n c a 
Astorga . .^Á 
Idem 

em . . . . L a B a ñ e z a , 

M U N I C I P I O 

Acevedo 
Valdevimbre 
L e ó n 
Armunia 
Cuadros 
Santa Mar ina del R e y . . . 
Toara 
Castrocontrigo 
Benavides de O r b i g o . . . . 
Castrocontrigo 
Cacabelos 
A s t o r g a 
Vil laobispo de Otero . . . . 

SÍé Cristóbal ile la Polantera 

A N I M A L E S 

Especie 

B o v i n a . 
Ovina . . 
Bovina . 
Idem. . , . 
I d e m . . . . 
Porcina 
í d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Capr ina 
C a n i n a . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . . 

7 
1 

41 
6 

1 
25 

2 
3 
6 

10 
43 
1 
> 

1 
1 

as 
s i 

3 
3 

11 
1 

30 
12 

i 
1 
1 
1 
1 

25 
2 
3 
3 
4 

43 

León, 10 de A b r i l de 1940.—El |eie deí Servicio. Santos Ovejero del A g u a . 



Comandancia de la Guardia Civil 
de León 

!a G. Legión VII, n ú m e r o 4, de dicha 
Plaza, que hace saber lo siguiente: 

Primero: Que deben prestar de
clarac ión cuantas personas puedan 

A N U N C I O ! indicar la existencia de bienes per-
„ , , , c , , - . , > tenecientes al mismo. 
E l día 5 del p róx imo mes de Mayo ; pudiendo p e t a r s e tales declara-

a las once horas de^ la m a ñ a n a , ten-1 ciones ante ¿j io Juez ins . 
dra lugar en la ^M^uartel m . i truye el '«xpédiente .o'átié el Juzga-
ocupa la fuerza de este Instituto en i do ^ p ^ ^ instancia 0 M u n i c i -
esta capital, la venta en publica su-, pal del domicilio del detlárante, los 

cuales remi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día que las 

basta de las escopetas recogidas por 
diferentes causas y que estén mar
cadas con la de prueba correspon- | f ^ j ^ i , y 

-reglo a lo que determi- , * l diente, con arreglo a lo q 
na el vigente Reglamento de fabri
cación y tenencia de armas; advir
tiendo que para tomar parte en d i 
cha subasta se precisa que los l ic i ta-
dores se hallen provistos de la co
rrespondiente c é d u l a personal o 
acreditar ser comerciantes o fabri
cantes autorizados para la venta de 
armas. 

León, 24 de A b r i l de 1940.—El P r i 
mer Jefe, Eugenio Míllán. 

A d m i n í s M ó n de nropledades ¥ Con* 
tritmción Terrííorial de la provincia 

de León 
Impuesto del 10 por 100 de Pesas y 
Medidas y 20 por 100 de Propios 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
ni la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten
d r á n la t rami tac ión del fallo del ex
pediente. 

L o que para dar cumplimiento a 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
líticas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia. 

León, a 1 de Marzo de 1940. — E l 
Juez, José Tranque Santos. 

E l T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Pol í t icas de Val ladol id , 
aco rdó con fecha 27 ¡de Febrero de 
1940, la incoación de expediente de 
Responsabilidades Pol í t icas contra 
José Robles García, de profesión 

, . , , , , , i chapista, de estado soltero, natural 
Azadinos, provincia de León y 

vecino d e Azadinos provincia de 
León, cuyo expediente s e trami
ta y lo sigue el Juzgado Instructor 

hcacion separadamente por cada ' J -

mientos de esta provincia a remitir 
a esta Admin is t rac ión durante los 
cuatro trimestres del año una certi-

Polí t icas Responsabilidades 

¡h :,!anu.nu ê 10 de Agosto de 1 8 9 3 J b ^ ^ ^ e n t e ^ 
que -se les advierte 

este servicio en 
exigirán previa comun icac ión las - ^ ^ ^ ^ 

ue ae no cumpl i r ; rac ión cuanlas personas puedan i n -
dicno plazo, se les j dicar ia existencia de bienes perte-

responsabilidades que señala el caso • 
25 del a r t ícu lo 6.° del vigente regla
mento orgánico y el 
del a r t ículo 29 de Impuesto. 

León, 24 de A b r i l de 1940,—El A d 
ministrador de Propiedades, M.Urena 

lazado insínicíor oroimial di 
ponsaMIliades pollílcas 

D E L E O N 

A N U N C I O S 

P i ?iendo prestarse tales declara-
vigeme regia- j ciones ante el propio Juez que ins-

uit imo parraio ^ truye el eXpediente o ante, el Juzga
ndo de primera Instancia o M u n i c i 

pal del domici l io del declarante, los 
cuales r emi t i r án a este Juzgado las 
declaraciones el mismo día quedas 
reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
| n i la ausencia ni la incomparecen-

rpc. | cia del presunto responsable, deten-
Ica" d rá la t r ami tac ión del fallo del ex

pediente. 
Lo que para dar cumplimiento a 

lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
| de la Ley de Responsabilidades Po-
| líticas, se publica en el BOLETÍN OFI-

E l T r ibuna l Regional de Respon-^ CIAL de la provincia, 
sabiiidades Polí t icas de Val ladol id , León, a 1 de Marzo de 1940. 

Juez, José Tranque Santos. 
- E l 

a co rdó con fecha 27 de Febrero 
de 1940 la incoación de expediente i 
de Responsabilidades Pol í t icas con- [ 
tra Esteban Santiago, natural de 
Azadinos, provincia de León, y vecí-! 
no del mismo, provincia de í d e m , ' 
cuyo expediente se tramita y lo si
gue el Juzgado Instructor de Respon
sabilidades Pol í t icas de León, sito en 

Juzgado de primera instancia de 
Ruino mmL 

E n virtud del presente, se em" ' v ; ^ 1 ^ ^ 
za a D.a Dionisia , l).a Gregoria, . \ 
Agapito y D.a Tomasa Lozano (n. \ : y ^ 
zález, ausentes en ignorado parad -i l l 

ro, a fin de que en el término de 
nueve días, a contar de la publica-
ción del presente en el BOLETÍN OFK 
CIAL de la provincia, comparezcan 
a contestar la demanda incidental 
de pobreza, promovida por la veci
na de Soto de Valdeón, D.a Juana 
Lozano González, para litigar o pro
mover el juic io de abintestató desús 
difuntos padres D. Francisco Loza
no Casares y D." Juana González de 
la Lastra. 

Dado en Riaño a 25 de Abr i l de 
1940.—Ulpiano Cano.—El Secretario 
jud ic ia l , Valentín San Mart ín . / 

Juzgado munieipal de Valderas 
Don L u i s Ganancias Coíombrosl 

Juez munic ipa l de esta vil la . 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal c iv i l seguido por D. Rodrigo Ro
dríguez Rodríguez, vecino de Villa-
mandos (León), contra Sandalio Pe-
rales Ortega, de esta vecindad, sobre 
el pago, de seiscientas seis pesetas, 
en providencia de esta fecha h& 
acordado sacar a públ ica y tercera 
subasta, sin sujeción a tipo y por tér
mino de veinte días, como de la pro
piedad del referido Sr. Perales, las 
fincas siguientes: 

1. a L a tercera parte de una casa, 
sita en el casco de esta vi l la y Plaza 
de San Juan, que l inda: a la dere
cha, con otra de Bernardo Arteaga; 
izquierda, casa de Agapito Garrote y 
espalda, otra de herederos de Julián 
Grande; tasada esta tercera parte en 
m i l pesetas. 

2. a U n taller de cordelería, sito 
en la carretera de Villafer, que lin
da: derecha, corral de Manuela Ar
teaga; izquierda, con la carretera 
antes dicha y espalda, con pajar de 
Crescendo Pérez; valorado en mil 
pesetas. 

L o que se hace púb l i co a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta, comparezan en 
la sala audiencia de este Juzgado 
donde tendrá lugar el remate el día 
tres de Junio próx imo, a las diez de 
la m a ñ a n a . Para tomar parte en la 
subasta se deposi tará previamente 
en la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento por lo menos, del tipo de la 
subasta; que se a d m i t i r á n postura 
sin sujeción a tipo, pudiéndose ha
cer el remate a calidad de ceder a 
un tercero; que no hay títulos de 
propiedad y no han sido suplidos y 
que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si las hubie
ra al crédi to del actor continuaran 
subsistententes, entendiéndose que 
el reñíate los acepta y que se suoro-
ga.en la responsabilidad de los nusj 
moi, n i destinarse a su extensión e1 
precio del remate, ., 

Valderas, veinte de A b r i l de mu 
n ^ v ^ A Titos cuarenta.—Luis Ganan' 
rtÉW?k Secretario, Francisco üa-

I 
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